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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO EXISTE INFORMACIÓN CARGADA RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
PUBLICAR EN EL PORTAL LAS ACTAS EMITIDAS POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, NI HA Y INFORMACIÓN EN EL APARTADO NOTAS". (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular proporcionó cómo medio de prueba un archivo 
la captura de pantalla de la fracción XXXIX, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se observa lo siguiente: 
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En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) relativo al informe de sesiones del Comité de Transparencia". 

11. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0300/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0660/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requis itos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando lo siguiente: 

• Ejercicio 2018, Actas y resoluci,ones del Comité de Transparencia_ informe de 
sesiones del Comité de Transparencia, con cuatrocientos veintiún registros. 
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VI. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve. mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI l. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve. mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos 
de denuncia. se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades la admisión de la denuncia. 
otorgándole un plazo de tres días hábiles. contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación. para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve. se recibió en este Instituto. 
mediante la Herramienta de Comunicación. el oficio número OAG-UT-1613-2019. 
de la misma fecha de su recepción. dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Director de Transparencia del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades. a través del cual señaló lo siguiente: 

''[. . . ] 

Hago referencia al requerimiento con número de folio IFAI-REQ-000989-2019-A, 
generado con motivo del procedimiento de denuncia OIT 030012019 por incumplimiento 
de obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el número de expediente 
calzado al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 

'NO EXISTE INFORMACIÓN CARGADA RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
PUBLICAR EN EL PORTAL LAS ACTAS EMITIDAS POR EL COMIT~ DE 
TRANSPARENCIA, NI HAY INFORMACIÓN EN EL APARTADO DE NOTA. (Sic) 

Al respecto, se remite oficio CENAPRECE-DC-3747-2019, de fecha 6 de junio de 2019, 
mediante el cual el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades envía a esta Unidad de Transparencia el informe justificado en relación 
a la denuncia de mérito, donde se aprecian los registros correspondientes a la fracción 
XXXIX informe de sesiones del Comité de Transparencia ·. del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTIP). 

[ ... ]"(sic) 
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A su informe justificado, el sujeto obligado adjunto el oficio CENAPRECE-DG3747-
2019, de fecha seis de junio del año en curso, suscrito por el Director de Evolución 
y análisis de la información y enviado a la Unidad de Transparencia del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, en el cual 
indica lo siguiente: 

"( . . ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, rindo el informe justificado respecto de la fracción 
XXXIX del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, lo que hago en los términos siguientes: 

PRIMERO.- De acuerdo con los términos establecidos en el artículo 62 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone lo siguiente: 

Artículo 62. La información correspondiente a /as obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra 
disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los 
criterios para determinar el p lazo mínimo que deberá permanecer disponible y 
accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de 
generarla, así como la fecha de su última actualización. 

***Énfasis añadido*** 

Bajo dicho entendido, y atendiendo lo dispuesto en el 'ACUERDO del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de /as obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
(Continúa en la Novena Sección) ' publicado el 04 de mayo de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación. establece que la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. deberá actualizarse de manera 
semestral. 

Derivado de lo anterior, este Sujeto Obligado, con fecha 25 de enero del año en curso 
subió en tiempo y forma el archivo correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública a la plataforma 
electrónica denominada 'Sistema de Portales de Obligación de Transparencia' 
(SIPOT), tal como se puede observar en el comprobante de carga que se anexa al 
presente (ANEXO 1). 
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SECUNDO. -La información correspondiente a la fracción XXXIX del articulo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se llenó de forma 
completa por lo que no se tuvo la hubo necesidad de hacer alguna anotación de alguna 
información faltante . Se adjunta impresión de pantalla donde se ve toda la información 
solicitada en el formato. (ANEXO 2) 

TERCERO.-La información de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra cargada en el SIPOT, 
tal como se puede ver en la captura de pantalla que se anexa al presente (ANEXO 3) 

CUARTO. - Acorde con el reporte total de registros por sujeto obligado, detallado que 
genera el Sistema de Portales de Obligación de Transparencia (SIPOT); se puede 
observar que se tiene cargada la información correspondiente de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se 
adjunta impresión del reporte en Jo correspondiente a la fracción requerida. (ANEXO 4) 

QUINTO.- Este sujeto obligado realizó una consulta en el siguiente vínculo electrónico: 

https:/lconsultapu blicamx. inai. org. mxlvut-web/faceslviewlconsultaPublica. x html#inicio 

Por medio del cual se observa que al solicitar la información correspondiente no aparece 
información relativa al primer semestre del ejercicio 2019, en virtud de todavfa NO 
fenece el primer semestre del año en curso. Motivo por el cual solo aparece la 
información relativa al ejercicio fiscal 2018. (ANEXO 5) 

PRUEBAS 

1. Anexo 1 Comprobante de Carga Formato XXXIX A 'Actas y Resoluciones Comité de 
Transparencia e Informe de sesiones del Comité de Transparencia·, 
2. Anexo 2 Pantalla con toda la información solicitada referente a las Actas y 
Resoluciones del Comité de Transparencia e Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia·. 
3. Anexo 3 Pantalla donde se ve la información cargada en el SIPOT. 
4. Anexo 4 Solicitud de Reporte en el SIPOT 
5. Anexo 5 Consulta Pública en el ejercicio 2018 

Por todo lo antes expuesto y fundado, se hace las siguientes: 

PETICIONES 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y en forma, el correspondiente informe 
justificado. 

SEGUNDO. - Se considere que este Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades (CENAPRECE}, cumplió en tiempo y forma con la obligación 
relativa a los formatos de la fracción XXXIX 'Actas y Resoluciones Comité de 
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Transparencia e Informe de sesiones del Comité de Transparencia · del artículo 70 de 
la de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ya como se 
demostró con documentos arriba citados como pruebas. 

TERCERO. - Se deslinde de responsabilidad a este sujeto obligado por el 
incumplimiento seflalado en el Requerimiento IFAI-REQ-000989-2019-A. 

[ ... ]" (sic) 

de 
de 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó como medios de prueba los 
siguientes documentos: 

1. Comprobante de Carga Formato XXXIX A 'Actas y Resoluciones 
Comité de Transparencia e Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia. 

2. Pantalla con toda la información solicitada referente a las Actas y 
Resoluciones del Comité de Transparencia e Informe de sesiones del 
Comité de Transparencia . 

3. Pantalla donde se ve la información cargada en el SIPOT. 

4. Solicitud de Reporte en el SIPOT 

5. Consulta Pública en el ejercicio 2018 

IX. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativa a las actas y resoluciones 
del Comité de Transparencia en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el sujeto 
obligado cuenta con la siguiente información: 

• Ejercicio 2018, Actas y resoluciones del Comité de Transparencia_ informe de 
sesiones del Comité de Transparencia, con cuatrocientos veintiún registros. 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, ya que, a su consideración, 
no existe información cargada relativa a las actas emitidas por el Comité de 
Transparencia y en el campo nota no se encuentra información al respecto, la cual 
corresponde a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo 
siguiente: 

• Que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), disponen que se deberá actualizar la 
información de manera semestral. 

• Que el veinticinco de enero del año en curso el sujeto obligado subió en tiempo 
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y forma el archivo correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 de la 
Ley General. 

• Que la información correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 de la 
Ley General, se llenó de forma completa por lo que no se tuvo la hubo 
necesidad de hacer alguna anotación de alguna información faltante. 

• Que la información de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General se 
encuentra cargada en el SIPOT. 

• Que el sujeto obligado realizó una consulta en el siguiente vínculo electrónico: 
https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio por medio del cual se observa 
que al solicitar la información correspondiente no aparece información relativa 
al primer semestre del ejercicio 2019, en virtud de todavía NO fenece el primer 
semestre del año en curso. Motivo por el cual solo aparece la información 
relativa al ejercicio fiscal 2018. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando V y IX de la presente resolución , advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
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obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX de la Ley 
General , corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de 
los sujetos obligados, y se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales, que establecen lo siguiente: 

Lineamientos Técnicos Generales 20171: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados 
En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General. las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la i~formación a que se refiere el artículo 
101 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones del Comité para dar cumplimiento a 
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la capacitación y 
actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, 
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia; y contendrá los 
reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante. 
Estos últimos deben guardar relación con la obligación de los informes a los que se 
refiere la fracción XXIX (informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados). 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sit io de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales emitidos por el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional el trece de abril de dos 
mil dieciséis, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el articulo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de sesión (por ej. Primera sesión ordinaria/ Primera sesión 
extraordinaria) 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato dfa/mes/año (por ej. 29/Mayo/2016) 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité (por ej. 001/SCT-29-01/2016) 
Criterio 7 Area(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta: Ampliación de plazo/Acceso restring ido reservada/Acceso 
restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ Ampliación de 
plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité: Confirma; Modifica; Revoca 
Criterio 10 Votación (por unanimidad o mayoría de votos) 
Criterio 11 Hipervíncu lo a la resolución del Comité de Transparencia 
Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publicará lo 
siguiente: 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 28 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Junio/2016) 
Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato dfa/mes/año 
(por ej. 16/Julio/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Lineamientos Técnicos Generales 20182: 

de 
de 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de Jos sujetos obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el articu lo 44 de la Ley General , las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organ ismos o unidades referidas en el quinto párrafo del articu lo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 
101 de la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 
y VIII del articulo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de 
Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad 
de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que 
debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 
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Criterios sustantivos de contenido 
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Control 

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión 
extraordinaria 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01/2016 
Criterio 7 Area(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoria de votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 28 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 Area(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actual iza(n) 
la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

14 de 22 

de 
de 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protecc1ón de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro 
Programas Preventivos y 
Enfermedades 

Expediente: DIT 0300/2019 

Nacional 
Control 

Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

de 
de 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obl igado debe publicar de forma semestral la información de las sesiones y 
resoluciones del Comité de Transparencia y se debe conservar la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, es importante referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días 
después de terminado el periodo que se reporta para actualizar la información, de 
conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que 
establece lo siguiente: 

Octavo. Las politicas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
periodo que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado únicamente debía tener publicada la información relativa al 2018 y 
conservar la información de 2017 , es así que no se puede dar por incumplida la 
obligación para 2019, ya que los lineamientos Técnicos Generales indican que la 
información deberá ser semestral y podrá ser publicada dentro de los treinta días 
hábiles siguientes. 

Consecuentemente, en la presente resolución se revisará si el sujeto obligado 
contaba con información sobre las actas de su Comité de Transparencia para los 
ejercicios de 2017 y 2018. No obstante, se informa a la particular que en caso de 
ser de su interés conocer la información correspondiente a los meses que han 
transcurrido de 2019, la misma puede ser requerida al sujeto obligado a través de 
una solicitud de acceso a la información , siguiendo los procedimientos previstos 
para tal fin . 

En este sentido, de la verificación llevada a cabo por la Dirección General, se 
observó que para el ejercicio 2017 el sujeto obligado, no tiene reportada información 

15 de 22 



Instituto Nac•onal de Transparenc•a. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Centro Nacional 
Control 

de 
de Programas Preventivos y 

Enfermedades 

Expediente: DIT 0300/2019 

al respecto en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, tal y como se 
observa a continuación: 

\ NC"!!Ort C'e-1 S'SA (.,ti'ONIKIO'IM4e lrOfrt""fSOt~ .. fhl'._,$y(CIIIIh•l ó•ll'\ftrl"t>t~tiiCft. AI'II:f CC " I 

l IOti"WWIO lrlorrn.t!4'e'Je"lf\ .. 1Ct' '!ll:•ct. 'tl.-""N''f!N .. 

a Pt~C'' ... .... -.... .... .... 
11) .... , .. 

,, "'-"' 
t! 'IJII 
H .,, .. .... 
1' UMl ... ). .... .. ,. 
•• "11)1:' 

" .. JO 

¡¿ 4)'1\ 

-' ~UI:toe,ltHHI 
"' ::1~ 

U 441)11»0 loi/U/201& .M/UfUit 

~t ... &.t\ 1A'U/~lt 'MIUIJ 16 
a-· qa-:u~1 ,..,n,~ •• wu.ncu. 
:t ,..,-,__, lol.;ull'tl• )I'U/X~ 

,t ... )lMQ 14 'lJ/ICU M 11 n.1• 
lST.&~lQ)'U UUWU1 

~ ... .....,C'f)Uif 
_,... ... (", ..... 16 

• ~..,...(1),..!6 

~~,.,.....(llao• 

·-"'"''loC(I 4C'\ol• 
$"'tt'' Jo.¡ .... (l ,,, ,. 

• •Mro ,...,..,. ( 1 2t7.

e,._.-JAJ"Itfl 4'l 2n lfl 
p -.-o )u"C ._ , H116 

lm:tO "' ..... o 110·1· 
~H ..... f'"l111ifl 
... _,..._(t ..... ~, 
• -u-(t 1t 

~ .. ~ ... 0111t 

~lo#"'*t0l'-l6 

... ...-o..,·,..clll·l' 
~ ... Jio"'IOMO}It 

~ero jV•IC'C'lCU :t 

. .... 1'1) 111~ ... , , '~~ 16 

•~ro-¡V"IO n U\ ~~ 
JC1• •1Wf'6~t,o•oeo.:n.t* 

r.:,........, "'''(> (.1 1)4 i"' 

!'el~~!U"~''"' ¡. 
l!ilt *"-"'>!'lo'" .. (1., .. :.. 

'1( ... O( • :..tlLJO M • -, . .,(1110 • ~SJ' • ~ lo(t.~l· VO"'&.Oc:. • 1'1 -olo'i"i ~K~ DI • l~u. tUi; • .tiÑO 

n ~lf :2Cilll4ol' ·t H1ll O; .. t(hl'<ft(;AtAc~•-rtod•....,. flor.,...,._.....,,,pt"'..,tot tQ.:<Ol!'Olfii(.WOitf'~ 

.;- '"'-l.:lt :.JOUJtJ:tO ..... It :WHDCftGeAu~· ....... Wtw-_. ...... ~~"''"11>#/!•arw 1Q.._'20..!<~•·~ 
C!~."NJ6 l."'tt.oUlt~'CT)Ma :lr~G<t ... •il.-wu c ~~~ "Cr~~"'~''r-•"l''C ~"Oirt1e~e<OOte.,.~ 

"""U.'l!l:_. <JIC'UUAC"tNitt (Of.,.~ ,..,.. ,,.-,a, .-t-•-.• ~U'!)<"'o,_,_,,.,,_...,,, JCI.Mil"J'lCIU.:!li"•-

U.,"CVJ'"tt UCCI•M.tM~It O•recoGt~ Gf'neotlt"""' ,.,.,~ ~~''"'"'""'"'~ ta.oe,.1Ql.CO(III'"M .. ,,. 
U':4!XUI l:OC:JAt11tC't M lt 01r~C.. net ue .... IJ (•"'''~"~l "Cr..,•"'•'"l•hf'J ,,.,.,_ .te.Mrrt:OJ6(0oro<r~KM!I 

U .l(otll o t• UOO'Il'IOU ( I )" 1t Ofoar.nO<•t'""" ' 1•• '111'1• t,... !<r<N> JlrctU'l•"'"'~!"f!.· r lf'*- ~O.XIItt<c.....cll'l•t•l)l 

U/W2Ct6 UOC&HlU ( T zn l~ (OI'UJOcl• ,. ,,.. , u•ll(l,l l"(ol"fiiMlt '« !,lf'tl'l•l"ff~hnr /fwwv.t )Q/06/:016 C"Q(.It(lll'l lr! :\1 

)0.~1/lOlt 1-'00C'tO<IIOCT i'2 lt O<~«tY1 G~Iol"li'IIIMIOI"CCCV rn,..,• 'Cr...-'I.J•"IIMIIhttpfflrf'I'C lQIOO/Nló (OQfCif'li!CII)t 

I!'~VXl• I.JOOOI:.&J' "1 ')O-¡~ O••tt(CI(Iofl(ot'•f'lt~ ~·t"'C't• r C!_· l u""• "<<r ""''"''"'~ht'P ,,, • ., .. 30.061 r.llfl l;~tl'l~ 

t•1:l411Q.lt ~:OOl,ll.t fUJII> lf"f:J_, .. _,.,..,.,,!e~ u ·f,....,l ~.....,..,..,.,.l'll"!l 1A,_ JII:¡M,'Nlf.(N7~li'IH•::III 

H'Ull::-:• ~l>:t".IJU. (..,.:¡o,;~'lo~A--te .... f<..-1,_.• ~...,. __ ,...,,,...._ IC.Oit%'~16(~ .. ~ 

)•'n.txl• :.ae...,~~tt ~lt ..._""""'''*' - ..... ,_ <r·'-• 110«.1'~-.~-r- ""'- )O.•·n:6 t.e.:~oror.-.:>.:10 
., .. ,~Jea• ~~:~;, ·n.t o·~(itlo~ .... ~,..-·tt· .. •t-'0'_. .,-.rNI'~-;.1,.._ ,..., ... lfi6CO<'!r'""_..• 
11 l/1'016 l:oc.&ae:l),:1't1J. (f"':tO~"':t''<~r.~(:.,f"""U ~~-llo. ... l"-.- JI0,-.1~1t·t.oorc~ 

~l,l016 uotlllt~ 11116 Or~ .. -.~~•••••r.., '""'~'• llet ~I"'·M"f''"-,.,... JO.M.JO.t6 Gtoerc_.~ 

01.,.1/XI' Ifi t1G0Ulj,1o tOt¡f'l (MI:f0\i.IG<""'4Wttt""( ,.,~ ~' ..... ""''"'•M"Jl'l..,_ 1(.<0..'1C" •• (~Ift.W.:I• 

Ot'et.'l0t6 UOI)t.)Ofa\ C"T 0~ lt {._,WI \j-et( • tt•Mfttrn(('r! MU ~t<Jr'l~"u'"'oll~ /IY<twto J0/CI6;n.;.6 toor4•.,f(.o0• 

lOfCl/lGt• I20CUl1UCC'f :1\J U (.coe«<l .... tl.:lol<w•UI.'Itlf tof!tf"N ~t llt'lln•t"'• l\t"-"//,rf"'lf IO.'O&.'JOl6CcatcHf'latl(lo 

~\f"J/}016 1'0('(1'1\t~l·)A~. ¡e ()ltt<l':tO'' G•Joa•ior•mi(('thMif ~t VIfi'WI'II•M~p/ltr• '\lt ~06t1016(oetl:lll'l •rl"• 

U/CJ/2016 t:OOC't-IHt (1 :J7·U Olre«ló"' G•l""~'ftf 'ltlf Cr~t•t'"'f t>cr""•"''"'' "''-/11rt•'l'f J0'06/nltCoord""•ctO 
!Sit.J'XItt Uoc:lUU •• 1·Vf.l6 1).•~"16otl-· •!ot'W~ toe-!'""" ~t ..... ~I'I · "''• Mtlti·1V•""t JO,'OC.l"llt(;OO'Chf'l•t ~~~oo~ 

1L''-IJlllt6 1lDDtHt>~f1 ~111 (""""'~MIN.I•~••.-"(bf,....... lictlo"\1>"11-M"fl''"' "'" tQ.'ge,•)O;¡o;;:~ . .,II"'N•,. 

U't~'lCit UCIOCf.H:t CT·I•).tt O<•K'OO'\Ge.,._~ f •• ..., .. (e·• ~ firotAI.., ~~~~-~ .... 10r'OI¡or.46COO>~"""'· 

f(IC""'-Ot • M)"'.A 

MV )C'O't'~t~ro·• 

lt1fi k.~~l·V"I'Ir.f 

., • •. ,..•:c::t W""''I'-' 
lt16 x-........ -."0!""-"'"""'' 
~" 'IC/O')f20J• ~""'<"• 
lt'lt )0/M.tX'J~ ~~, 1'0'1 

IOl~ JC'i)t,'l'Ol. S!'IJ'IC'I!I 

1016 3CJO'I,f1!ol6\l"'l'O!l 
JCI6 ~/':.016 W'!rot• 
<!Ol.il!o )0'(14,]'Ql6''"'"011 

i oe. J(Jn;wu. ~~"'(1'• 
.IC04 k'Mi:t•• ......... 
10.1, .. -_tz:.o. i ""~-"• 

.IC.t -~2(:, ..... .,.._. 
~'"' •'Ot•:tor:.•"""n!JI'I 
;)lit -~·lt:tv.,,.~_. 

~" ~,'~;= " .... "'. 
)l'lf JO.ro,t.V.Jj.t'"fO\-t 

>01t )C:'M.':c;uw· ,.ot• 

10\11 '010),'2C>ii•""t'otl 
JOIII JO/O,t:C.6Jitff'll. 

:D;t JOJI!)9tX:6w• .. ,.,• 

Xlotlt.~'lC:CfSI"fi'WI• 

J>fl.t JG.I'c't.IX'. ,!Jr .. olf 

--~~~ . ....... .,.. 

De lo antes señalado, se observa que el sujeto obl igado, no cuenta con la 
información para el ejercicio 2017 en el formato correspondiente, y no se emite 
justificación alguna al respecto mediante la cual se informen los motivos por los 
cuales no se cuenta con la información de dicho periodo, faltando así con el periodo 
de conservación que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, en cuanto hace a la información de 2018, se puede observar que el 
sujeto obligado, cuenta con la información de los dos semestres como lo indican los 
Lineamientos Técnicos Generales: 
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De lo anterior, se puede observar que contrario a lo que señaló el particular, el sujeto 
obligado si contaba parcialmente con información en la fracción XXXIX del artículo 
70 de la Ley General, lo anterior, toda vez que, si se reporta la información para el 
ejercicio 2018. 

Ahora bien , no se omite señalar que el particular en su escrito de denuncia indicó 
que no existe información en las notas aclaratorias. 

Al respecto, y después de realizar el análisis correspondiente en el SIPOT del sujeto 
obligado, se pudo observar que para el ejercicio 2018 existen campos vacíos, tales 
como "Folio de La Solicitud de Acceso a La Información" e "Hipervínculo a La 
Resolución", sin embargo, mediante el campo nota se justifica la ausencia de la 
información con la siguiente leyenda: 

"No se describe el número de folio de la solicitud de acceso a la información debido a 
que NO EXISTE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, razón por la cual NO 
EXISTE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA y por lo tanto NO HAY 
HIPERV[NCULO. Así como NO EXISTE HIPERV[NCULO DE LA RESOLUCIÓN ya que 
se encuentra en proceso de formalización. " (sic) 

Al respecto, se observa que el sujeto obligado, pretende justificar la ausencia de la ../Y' 
información al señalar que no existe folio de solicitud de acceso a la información , / ~\ 
razón por la cual no existe resolución del Comité de Transparencia, y en 
consecuencia no existe hipervínculo a la resolución, mismo se encuentra en proceso 
de formalización. 

18 de 22 



lnshtuto NaCional de TransparenCia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro 
Programas Preventivos y 
Enfermedades 

Expediente: DIT 0300/2019 

Nacional 
Control 

de 
de 

Al respecto, no se puede dar por válida la nota del sujeto obligado, en específico el 
hipervínculo de la resolución para el ejercicio 2018, en virtud de que ya excedió el 
plazo para cargar la información que, conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales, se actualizará treinta días después de que finalice el periodo de 
actualización. 

De lo expuesto hasta este punto, se advierte que el sujeto obligado para el ejercicio 
2018, no cuenta con la información completa, ya que en algunos casos no existen 
los hipervínculos a las resoluciones, y si bien, justifica la ausencia de la información , 
el plazo para publicarlos ya fue excedido por el sujeto obligado, olvidando observar 
el periodo de conservación que señalan en los Lineamientos Técnicos Generales, 
por lo que el incumplimiento denunciado es procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado contaba con la información de forma parcial, relativa a las 
actas y resoluciones del Comité de Transparencia, por lo que se instruye al sujeto 
obligado a observar lo siguiente: 

1. Cargue la información correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 de 
la Ley General en el formato correspondiente para los dos semestres de 2017, 
conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, o bien, 
justifique la ausencia de la información en un registro para cada semestre de 
forma fundada y motivada. 

2. Cargue la información correspondiente a los hipervínculos a las resoluciones, 
para los dos semestres de 2018, conforme a lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, o bien, justifique la ausencia de la información en un 
registro para cada semestre de forma fundada y motivada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley Gener~l de Transparencia y 'Jf-
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

SEGUNDO. Se instruye al Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para que a través del Titular del área responsable de 
publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo 
señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado 
en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través 
de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
irving .manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades que, en caso de incumplimiento a la 
presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la .; · 
Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales ~ 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el -~ \ 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
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medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Central izada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
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Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres 
de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

" 
.. 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 030012019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil diecinueve. 
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